Autorización de Uso de Imagen y Cesión de Derechos

Conste por el presente documento, la Autorización de Uso de Imagen y Cesión de Derechos (en adelante, la “Autorización”), que UNOS DÍAS CON BOBBY, identificada con R.U.C. No. 20606633034, con domicilio para estos efectos en Av. Angamos Oeste No. 1234, dpto. 701, Urb. Santa Cruz, distrito de Miraflores, inscrita en la Partida Electrónica No. 14504015 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima (en adelante, el “Organizador”), cumple con extender a todos los participantes del concurso literario denominado “Niños que escriben para niños”, según los términos y condiciones comprendidos en las cláusulas siguientes:

1. El Participante declara bajo juramento conocer la realización del concurso literario denominado “Niños que escriben para niños”, de cargo, organización y producción del Organizador (en adelante, el “Proyecto”), a través del cual el Participante realizará una obra literaria en colaboración con el mundo literario de «Un día con Bobby», a efectos de que dicha obra sea compartida y difundida con niños, niñas y en general, pacientes que atraviesan tratamientos oncológicos, pacientes en situación de enfermedad de cualquier tipo, población vulnerable, así como en programas y proyectos que tengan fines benéficos en el marco de la lucha contra el cáncer y el acompañamiento a pacientes.

2. El Participante acepta y declara conocer que el Organizador es el propietario exclusivo de todos los derechos de autor, morales, patrimoniales, de propiedad industrial, intelectual, literaria, de explotación económica, licencias, a la voz e imagen, y en general, cualquier tipo de derecho sobre las obras, personajes y en general, propiedad intelectual relativa a «Bobby» y  «Un día con Bobby», lo que comprende pero no se limita a todos los derechos en los roles o personajes, incluyendo nombres, semejanzas y caracterizaciones distintivas de los mismos; el derecho de comercializar y explotar tales roles o personajes, todo otro derecho de propiedad intelectual, económico, de explotación y derechos relativos a la explotación o uso de las interpretaciones, adaptaciones y otras versiones; todo material literario, dramático, musical o distinto contenido en el mismo; todos los personajes, conceptos, propiedades, elementos, nombres y títulos contenidos en el mismo; incluyendo el derecho de explotar todos los derechos subsidiarios y adicionales.

3. El Participante autoriza y habilita al Organizador para la realización de sesiones fotográficas y/o video en las que puedan aparecer su imagen y/o voz, con la finalidad de utilizar dicho contenido en el marco del Proyecto y las actividades de difusión correspondientes, y en ese sentido, cede a favor del Organizador, a perpetuidad y de forma ilimitada, todos los derechos patrimoniales, de voz e imagen y/o cualquier que le pudiera corresponder, autorizando asimismo a este para que pueda ejercer las más amplias facultades de difusión en el marco del Proyecto así como en actividades didácticas, programas y proyectos que tengan fines benéficos en el marco de la lucha contra el cáncer y los fines descritos en el punto 1 del presente documento.

El Participante se compromete a suscribir todos los documentos que puedan ser requeridos por mandato legal para que el Organizador pueda realizar las actividades de difusión correspondientes, y de conformidad con el artículo 15 del Código Civil, autoriza expresamente al Organizador para que aproveche su voz e imagen.
 
4. El Participante acepta y declara que las cesiones de derechos establecidas en el presente documento son de naturaleza gratuita. En ese sentido, el Participante renuncia de forma anticipada y expresa a iniciar reclamos y/o cualquier tipo de acción legal contra el Organizador respecto a los derechos cedidos.
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